
Revisión salarial para 1991

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DE LA
DIRECClON GENERAL DE MEDIOS DE COM\.iNICACION

SOCIAL

Período de vigencia: El presente acuerdo de revisión salarial tendrá
vigencia desde el día 1 de enero de 1991 hasta el día 31 de diciembre
de 1991.

Antigüedad: Se fija una cantidad de 3.700 pesetas mensuales para los
trienios devengados con posterioridad al 31 de diciembre de 1985.
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25089 RESOLL'CfON dc 77 de maro de 199/. dc la Dirección
Ceneral de Industria, modificando fa de 22 de enero de
/990 por fa que se homologan aparatos populares auxilia·
res de cocerón, tipo fogón. marca ((BUlSin¡ y fIFlaga)),
modelo base POP·!, fabricados por «Sedal, Sociedad Anó·
nlma», en f/ospitalet de Liobregal (Barcelona), CBC-0002.

Vista la solicitud presentada por La Empresa «Sedal, Sociedad
Anónima». en la que soli-cita la modificación de la Resolución de techa
22 de enero de 1990 por la que se homologan aparatos populares
auxiliares de cocción. tipo fogón, categoría 11, marca «Butsir» y «Flaga)).
modc1o base PüP-I:

Resultando que la modificación que se pretende consiste en trasladar
la 11Ibricación de estos productos de la factoría de ~(Alvima, Sociedad
Anónima», en Sedavi (Valencia), a la factoría de «Sedal, Sociedad
Anónima))~ en L'Hospitalet de llob-rcgat (Barcelona). manteniéndose las
características. especificaciones y parámetros de todas las marcas y
modelos homologados;

Resultando que el Laboratorio Repsol Butano. mediante dictamen
técnico con clave A 91037, y la Entidad de (<Inspección y Control
Regtamentario E.CA., Entidad Colaboradora de la Administración,
Socicdad Anónima», por certificado de elave 084/13-053, han hecho
constar que se cumplen todas las especificaciones establecidas por el
Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de aparatos que utililan gas como combustible;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
73-4/1985. de 20 de febrero. y 494/1988, de 20 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto modificar la Resolución de 22 de
enero de 1990 por la que se homóloga n aparatos populares aux.iliares de
cocción, tipo fogón. categoría IJ, marca «Butsir» y «Raga», modelo base
POP-l, con la contraseña de homologación CBo.-OO02, en el sentido de
considerar Empresa fabricante de estos aparatos a «Sedal, Sociedad
Anónima»), en su instalación industrial en l'Hospitalet de Llobregat
(Barcelona). .

Madrid, 27 de mayo de 199L-EI Director general, Antonio Joaquin
Fcrnándcz Segura.
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de una parte. por Delegados de Personal de la citad-a DIrección General.
en n'presentación del colectivo laboral alCctado. y de otra, por represen
tantes de la Dirceción General de Medios de Comunicación SocwL en
representación de la Administración, al Que se acompaña informe
favorable emitido por los Ministerios de Economía y Hacienda y de
Administraciones Públicas (Comisión Ejccuttva de la ComIsión Intcrmi
nistcrial de Retribuciones). en cumplimiento de [o previsto en la ley
31/1990. de 27 de dICiembre. de Presupuestos Generales del Eswdo para
1991. y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90. apartados 2
y 3, de la Ley 8/1980. de 10 de marzo. del Estatuto de tos Trabajadores.
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo. sobre registro y depÓSito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda: .

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Cofectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora, con la Jdvertenda a la rrtisma del obligado
cumplimiento de la ley 31/1990, de 27 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 199f, en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo.

Scgundo.-Disponer su publicaCión en el ~~Boletín Oficial dcf Estado».

Madrid, 7 de octubre de 199L-la Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

25090Tabla complemento puestos de trabajO 199¡

Nivd Importl' rnl'nsual Importe anual

1 y 2 41.974 503.688
3y4 34.408 412.896

7 30.625 367.500
8 16.306 195.672

Acción social: El Fondo de Asistencia Social para 1991 se cifra en
2.07&.700 pesetas. de las que corresponden 750.900 pesetas al fondo de
productividad.

Cláusula de revisión salarial: En 1991 \' en el rharco de Jos Acuerdos
entre Gobierno y Centrales Sindicales. pu'blicados por Resolución de la
Dirección General de Trabajo de 5 de junio de 1990, se aplicara una
revisión salarial al personal laboral incluido en el ambito del presente
Convenio, en el caso en que el IPC previsto sea superado por el IPC
registrado en el ejercicio.

Dicha revisión se fijará de forma que: el increffi;:nto de las retribucio
nes, una vez incorporada la mencionada reVIStÓn, mantenga la misma
diferencia en puntos respecto al IPC rcgistrado que la original incluida
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado en re-Iación con el ¡pe
previsto.

la instrumentación de esta revisión se establecerá. cuando proceda,
n partir de la desviación dellPe prcvislO y la tasa intl'ranual de precios
noviembre sobre noviembre. DiClla revisión será cúnsolltlable a todos
los efectos.

El incremento que, en su caso, f('sulte de la masa salarial para 1991
se distribuirá con los mismos criterios utilizados en la revisión salarial
de dicho año.

Quedan modificados el articulo 38, apartado de «Antigu-edad»). y el
artículo 42 del Convenio Colectivo, en el único sentido de sustituir en
los mismos las cantidades anteriormente vigentes por las pactadas
para 199).

RESOLL'C/ON de 27 de mal'O de !99/, de la Dirección
(¡eneral de Industria, IJor la que se homologan cocinas para
l/SOs colectiros, tipo .fogón, marca (dtorice*). modelo hase
Placa Radiante con lIorno. fabricadas por Marice Traito
ga=, en Les Ec/tets (Francia). CBL·0/27.

RecibIda en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Friu, Sociedad Anónima)), con domicilio social en Gran Via. 29,
polígono industrial «Son Castelló», municipio de Palma de Mallorca,
provincia de Baleares, para la' homologación de cocinas para usos
colectivos, tipo fogón, catcgoría 1!I. fabricadas por Morice Traitogaz, en
su instalación industrial ubicada en les Echcts (Francia):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la lC'gislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el laboratorio «Repsol Butano Sociedad Anónima»),
mediante dictamen t(-(nico con clave A 89313, Y la Entidad de Inspec
ción y Control Reglamentario «ACI, Sociedad Anónima. Asistencia en
Garo.ntía de Cahdad de Control e InspecclOm), por certificado de clave
90366. han hecho constar que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto 494j 1988,
de :;0 de mayo. por el que se aprucba el Reglamento de aparatos que
utilizan gas como combustible:

Esta Dirección General.,de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha <.tcordado homologar el citado producto. con la contra
selia de homologación CBL~OI27, definiendo com~ características tecni
cas para cada marca y modelo homologado. ro.s que se indican a
continuación, debiendo elíntcrcsado solicitar los certificados de (onfor~

l1lidad de la producción con una pcrioridiCldad de cinco anos, y el
primero untes del día 27 de mayo de 1996.

El titular dt' esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y scguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que. en la fabricación de dichos productos, Jos
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cit;¡, y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.



33420 Martes ¡ 5 octubre 1991 BOE núm. 247

El incumplimiento de cualqUlcrn de las condICIones fundamentales.
en las que se basa la cooees,ión d<: esta h0f,l101ogaclOn dara Jugar .a la
suspensión cautelar de la misma, _mdcpcndlcntcrne~t~ de su posterior
anulación. en su caso, y sm perjuicIo de las responsabrildadcs legales que
de ello pudieron derivarse. . '. .

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vla ad':'.ln¡stratl.va.
podra interponerse recurso de alzad~ un le el excclcntlSH1~O sco,or
Ministro de Industria. Comercio y ¡urtsmo. en el plazo de qUJOce dlllS
contados desde la recepción de la misma.

Caracleristicas comunes a todas las marcas .1> modclos

Primera. Descripción: Tipo de gas. _ _ . . .
Segunda. Dcscnpción: PresIón de afJmcntaclon. Umdades: mba..
Tercera. Descrip.ción: Gasto nominal. Umdadcs: kW.

Valor dI? las caractcfls!ú,:as para cada marca y modelo

Marca y modelo: «Marice», Placa Radiante con Horno.

Características:
Primera: GC; GN: GLP.
Segunda: 7.5: 18: 50.
Tercera: 15.7: 21,51; 21,51.

CaraC1cr/sficas comllnes a !odas fas marcas JI lIIodeloJ

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presió~ de al!mentaó?n. Unidades: mbar
Tercera. Dcscnpoón: Potencia nominal. Umdades: KW.

~ "afor de las caractelúficw para cada marca r modelo

Marca «RocU)). modelo NGM 20 SE.

Caracteristicas:

Primera: GN. GLP.
Segunda: 18. 37.
Tercera; 23.25. 23.25.

Marca «Roca», modelo NG~:I 15120 SE.

Cara{;tedsticas:

Primera: GN. GLP.
Segunda: 18. 37.
Tercera: (Calef/a.e.s.). 17.44/23.25. 17.44/23,25.

Madrid. 27 de mayo de 1991.-El Director general. Antonio Joaquín
Fernándcl Segura.

Madrid. 27 d(' mayo de 1991.-EI Director generaL Antonio Joaqufn
Frrnánda Segura.

RESOLt'CI0S de 27 de maro de 1991, de la Dirección
G('lIeral de Industria, IIwtliliú111do la de 23 de abril dc /990
por la que se homologan aparatos /JOplllares llll.Yifiarcs de
illIlIIinacidn, marcas ~(Blltsip, l' «Flaga)l, 1I10delo base
5018, jábricados por «(Seda!. Sociedad Aminil/Ia'). en
L 'Hospitalel de L/o/¡regl1t (Barcelona).

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Sedal. Sodedad
Anónima)~.'en la que solicita la modificación de la Resoludón de fecha
23 de abril de 1990. por la que se homologan aparatos populares
auxiliares sde ilummauon, categorla l}. marcas «BulSlD) y «Flaga»,
lllod\:lo base 5018:

Resu1t<lndo que la moditicación que se pretende consiste en trasladar
la fabncaclón de estos productos de la fhctaria de «Alvima, SocICdad
Anónim<l», en Sedavi (Valencia). a la factoria de «SedaL Sociedad
Anónilmm, en L'I-Iospitalet de L10bregat (Barcl'1ona), manteniéndose las
características. especificaciones y parámetros de todas las marcas y
modelos homologados:

Resultando que el laboratorio Repsol Butano, mediante dictamen
té'cníco con clave A 91037, y la Entidad de Inspección y Control
Reglamentario E.C.A., «Entid¿1d Colaboradora de la A~min¡stra('ion,
Sociedad Anónim;;l)~, por certIficado de elave OS41l3-0)}, han hecho
constar que se cumplen todas las especificaciones establecidas por el
Real Decreto 494/1988. de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Rcglamento de aparatos que utilizan gas como combustlble:

VIstos los Reales Decretos :!58~jI98L de Us de septiembre,
734/1985. de 20 de febrero y 494/l 988. de 20 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar In Resolución de 21 de ahril de 1990_ por la que sc
homologan aparatos populares auxiliares de ilumina('ión, categoría l}.
man:as «Bulsim v «Flag.}>}, modelo base 5013, (on la contrascrJa de
homologauón CBG-0015, en el sentido de conSIderar Empresa labri~
canl(' de estos aparatos a «Sedal. Sociedad Anónima)-" en su mstalacion
industrial en L'Ho-spitalet de L10bregat (8ar('l.'10na).

25093 RESOLCCIOIV de 27 dc maro de 1991, de la Dirección
Gl'fIcral de Industria. modificando la de 23 de abrif de
19YO. por la que se hvmo/vial! aparatos populares auxilia
res de iluminación. /l/arca ( Blltsir r FlagaH, moddo base
50f 7. Jabricados por «Sedal. Sociedad Anónima}), en Hos
pitale! de Uobregar (Ban.:cflJlJa). CBG-OOló.

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Sedal, Sociedad
Anónima», en la que solicita la moditicación de la Resolución de techa
23 de abril de 1990, por la que se homologan apamtos populares
auxiliarcs d~iluminación,categoría l}, marca «Butsír y Flaga»), modelo
base 5017;

Resultando que la modificaclón que se pretende consiste en trasladar
la fabricación de estos productos de la factoria de ~<Alvima, Soc~edad
Anónima», en Scduví (Valencia), a la factoría de «Sedal,_ SOCIedad
Anónimm•., en L'Hospitalet de Llobregat (Barcelona), manteniéndose las
I,'aracterísticas, especificaciones y parámetros de todas las marcas y
modelos homologados;

1,~rormaciJn l'o!llplc!IIcnlu;,W

El gasto calorífico nommal de estos aparr¡hlS eS (k 26.1 KW,

Marca y modelo: «Marice». Placa Radiante.

Características:

Primera: GC: GN; GLP. 25092
Segunda: 7,5; 18: 50.
Tercera: 8,72: 11,63: 11.63.

Madrid. 27 de mayo de 1991.-El Director general. Antonio Joaquín
Fernández Segura.

25091 RESOLUCION de 27 de lIIaro de 1991, de la DirccfÍóll
General de IlIdu~fria. por la· que se homologan calderas
!l/llrales dI? calc/accióll l' agua calim'" sanitaria, marca
(RO(Q)), modelo' base Ne.\! 20 .)'E, fabricadas por (Chatla
!Ca/IX ('l Mallr.l'N ('11 Saillf Bricllc ¡Francia), C/1C·00ó6~

Recibida en la Dirección General 0-1.' Industria la solicitud presentada
por «Compunía Roca Radiadores, Sociedad ,Anónima», con domicilio
social en la avenida DiagonaL número 513. municip.JO de Bnrcelona,
provincia de Barcelona, para la homologación de -calderas murales de
calefacción yagua calicnte sanitaria. tipo B., (:ate~oría JI~H3' fabricadas
por «ChafTotcaux et Maurp) en su insta ladón lndustnal ublC"ada en
Saint Brieuc (Francia);

Resultando que por el intercs<ldo se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que af\,xtn.;I producto cuya homologa
ción solicita y que el «Laboratorio General d'Assaigs I d'lnvcstigaci-ons».
mediante dictamen t(-cnico con clave 98.970/434. "la «Entidad dI.'
Inspección y Control Reglamentario E.CA.. En~)dad Colaboradora de la
Administración, Sociedad Anónima», por (cnllk;ldos de claves 030 )
95/13.015, han hecho constar que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por ti Re:::l Decreto
494j 1988, de 20 de mayo. por el que se aprueba el Reglamento de
Aparatos que Utilizan Gas como Combustible,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
dispos.¡ción, ha acordado homologar el citadQ producto con ja contr3
sena de homologación CSC·0066, definiendo como características
técnicas para cada marca y moddo homologa:cto las que se indican a
continuación, debiendo d interesado solicitar los certificados de confor
midad de la producción con una pcriodidda,d de dos tinos. y el primero
~mtes del día 27 de mayo de 1993

E~ titular de estn Resolución prcsenwrá, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la que se haga constar quc. en la fabricación de dicho-s productos, los
sistemas de eontrol de calidad ut¡Jlzados se mantíenen, como mmimo.
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición Que se
cita y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable,

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamemalc-s
en las que se basa la concesIón dc esta hOl1loJogucíón dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, inJcpendiN\tcmentc de su posterior
allu!¡lción. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legalC"s que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. que no pone 'in a la via administrativa.
padra interponerse recurso de alzJ.da ante d ncclcntisimo sellar
Ministro de Industria, ComercIO y Turismo. en l'1 plazo de qUInce días.
contados desde la reccpción de la !l': lsm3,

•


